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Sobre la Red Tiempo de los Derechos 

La Red Tiempo de los Derechos tiene su origen en 2008 cuando 12 grupos 
de investigación se agrupan y obtienen una ayuda del Programa Consolider 
Ingenio 2010: ‘El tiempo de los derechos’ (HURI-AGE). Este Programa sur-
gió para promover acciones estratégicas que fueran capaces de marcar un 
punto de inflexión y propiciar un salto de calidad en la investigación jurídica 
en Derechos Humanos. En la actualidad la Red, tras su ampliación en el año 
2014, está compuesta por 15 Grupos y Centros que desarrollan una impor-
tante labor de investigación y docencia en Derechos Humanos y se ha conso-
lidado como la principal referencia académica española en el campo de los 
derechos humanos. Forman parte de la Red: Instituto de Derechos Humanos 
Bartolomé de las Casas de la Universidad Carlos III de Madrid, Instituto de 
Derechos Humanos “Pedro Arrupe” de la Universidad de Deusto, Institut 
de Drets Humans de la Universitat de València, Institut de Drets Humans 
de Catalunya, Observatorio de Derechos Humanos de la Universidad de 
Valladolid, Observatorio Gregorio Peces-Barba de la Universidad de Jaén, 
Centro de investigación de la Efectividad de los Derechos Humanos de la 
Universitat Jaume I, Laboratorio “Sociedad de la Información y derechos hu-
manos” de la Universidad de Vigo, Laboratorio sobre la Implementación y efi-
cacia de los derechos sociales de la Universidad de Zaragoza, Observatorio de 
Investigaciones socio-jurídicas sobre Derechos y Libertades Fundamentales 
de la Universidad de La Rioja, Grupo de Investigación, “Informática, 
Lógica y Derecho” de la Universidad de Sevilla, Grupo de Investigación 
“La Comparación en Derecho Constitucional” de la Universidad de Cádiz, 
Grupo de Filosofía del Derecho de la Universidad de Cantabria, Grupo 
de Filosofía del derecho y Filosofía política del Departamento de Derecho 
Público de la Universitat Rovira i Virgili de Tarragona, Clínica Legal de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá.
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